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I. INFORMACION BASICA

GARANTIZAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA MEDIANTE LA AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN LAS DIFERENTES ENTIDADES 

TERRITORIALES.

Objetivo

Descripción

El proyecto desarrollará la siguiente actividad: 1.- MÁS Y MEJORES ESPACIOS ESCOLARES: El alcance general de este proyecto estratégico contempla mejorar la infraestructura y dotación 

educativa mediante la ampliación, adecuación, construcción, reconstrucción y dotación de ambientes escolares, para que los niños y jóvenes de zonas urbano marginales, rurales, de frontera y de 

zonas afectadas por emergencias como: desastres naturales, ola invernal y/o situaciones de violencia, cuenten con mejores condiciones para su acceso, permanencia escolar y disminución de 

brechas en cobertura y calidad. Esta actividad contempla las siguientes subactividades: 1.1.- Evaluación técnica de proyectos de infraestructura y dotación escolar – Comprende la ejecución de 

consultorías de estructuración de proyectos, ajustes, estudios, diseños y viabilización de proyectos. 1.2.- Asignación de recursos de infraestructura y dotación escolar a entidades territoriales 

según proyectos aprobados y viabilizados por el MEN – Comprende la ejecución de obras de infraestructura educativa y dotación de mobiliario escolar. 1.3.- Seguimiento a proyectos – Comprende 

el seguimiento a la ejecución de obras de infraestructura y dotación escolar a través de interventorías externas, esquemas de gerencia integral y apoyo técnico del área de infraestructura del MEN. 

1.4.- Recaudo parafiscal Ley 21 de 1982 – Comprende el seguimiento a recaudo, administración y manejo de portafolio del aporte parafiscal de ley 21. La política educativa "Educación de calidad, el 

camino a la prosperidad" ha propuesto cerrar las brechas en calidad y cobertura educativa entre las zonas rural y urbana y entre poblaciones vulnerables y las que no lo son. En dicho marco, el 

Gobierno ha establecido como un tema prioritario durante las vigencias 2010 – 2014 el apoyo permanente a las zonas rurales del país, teniendo en cuenta que el 70% de los cerca de 1.1 millones de 

niños, niñas y jóvenes entre 5 y 16 años que se encuentran por fuera del sistema escolar, está en la zona rural. De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7650 del 13 de septiembre de 2011 

(Por la cual se definen las prioridades de inversión y se adoptan criterios para la destinación y asignación de los aportes establecidos por la ley 21 de 1982) y en la Guía 2012 para presentación de 

proyectos Ley 21 de 1982, dichos recursos podrán ser dirigidos a financiar proyectos de construcción y mejoramiento en infraestructura y dotación de establecimientos educativos oficiales 

urbanos y rurales en cuatro categorías: 1) Proyectos cuyo objeto sea promover la calidad educativa: mediante la construcción, ampliación o mejoramiento de ambientes escolares 2) Proyectos cuyo 

objeto sea el mejoramiento de los ambientes escolares para garantizar la permanencia de los estudiantes en el sistema escolar, 3) Proyectos cuyo objeto sea garantizar la ampliación de cobertura 

educativa y 4) Proyectos de emergencia cuyo objeto sea la recuperación o reconstrucción de ambientes pedagógicos afectados. Adicionalmente, el Ministerio ha definido entre los criterios de 

inversión la destinación de recursos para adecuación o dotación de instituciones educativas que hayan sido afectados físicamente por la violencia, situaciones de emergencia, ola invernal y/o 

desastres naturales, ubicadas en zonas de frontera, de consolidación, afectadas por el conflicto armado, de influencia de grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos, palanqueros, raizales, ROM), 

instituciones beneficiadas por el Programa de Transformación de la Calidad Educativa y otros . Así mismo, los proyectos deberán articularse con proyectos de ampliación de cobertura educativa, 

permanencia y calidad educativa, especialmente aquellos que busquen cerrar las brechas entre lo rural y lo urbano. Se financiarán proyectos de: construcción, reconstrucción, adecuación y 

mejoramiento de infraestructura educativa orientados a la intervención de aulas, baterías sanitarias, laboratorios de física y/o química, ambientes complementarios y dotación de mobiliario escolar en 

establecimientos educativos oficiales rurales y urbanos. Evaluación técnica de proyectos, estudios y diseños, seguimiento a proyectos (gerencia y/o interventoría) y fiducia para el recaudo y 

manejo del portafolio de aportes. Cuando se trate de establecimientos educativos oficiales afectados en su infraestructura por emergencias, desastres naturales, actos violentos y/o situaciones 

antrópicas, el Ministerio de Educación Nacional podrá dar prioridad a la atención de este tipo de proyectos con el fin de recuperar o reconstruir los ambientes pedagógicos afectados. La Nación 
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adelantará la distribución de los recursos a las entidades territoriales certificadas anualmente, acorde con los criterios anteriormente expuestos, tendientes al cumplimiento de lo señalado en el Plan 

Nacional de Desarrollo. Adicionalmente, dicha distribución tendrá en cuenta entre otros criterios: la Resolución 765

Relación con la planificación Año: (2013)

Plan Nacional de Desarrollo

Política Integral de 

desarrollo y protección 

social

21 - Política Integral de desarrollo y protección social

Formación de capital 

humano

213 - Formación de capital humano

Infraestructura educativa 21308 - Infraestructura educativa

Igualdad de 

oportunidades para la 

prosperidad social

2 - Igualdad de oportunidades para la prosperidad 

social

Marco de Gasto de Mediano Plazo

COBERTURA EN 

EDUCACIÓN

11  - COBERTURA EN EDUCACIÓN

INFRAESTRUCTURA PARA 

COBERTURA EDUCATIVA

181  - INFRAESTRUCTURA PARA COBERTURA 

EDUCATIVA

Clasificación Presupuestal

Programa

Número:

Nombre: 0113 - MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR

 113 

Subprograma

Nombre:

Número:  710 

0710 - EDUCACION PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA

Población Beneficiada por Año

Beneficiarios anuales del proyecto

Año CantidadTipo

 100,206 2010 Personas

 34,240 2011 Personas

 47,685 2012 Personas

 29,922 2013 Personas

Ubicación de los beneficiarios (  2013  )

Departamento BeneficiariosTipo

NACIONAL  29,922 

Total Personas  29,922 

Localización 

MunicipioDepartamentoRegión

AMAZONÍA AMAZONAS

AMAZONÍA CAQUETA

AMAZONÍA PUTUMAYO

CENTRO ORIENTE BOYACA

CENTRO ORIENTE CUNDINAMARCA

CENTRO ORIENTE HUILA

CENTRO ORIENTE NORTE DE SANTANDER

CENTRO ORIENTE SANTANDER

CENTRO ORIENTE TOLIMA

NACIONAL NACIONAL

OCCIDENTE ANTIOQUIA
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OCCIDENTE CALDAS

OCCIDENTE CAUCA

OCCIDENTE CHOCO

OCCIDENTE NARIÑO

OCCIDENTE QUINDIO

OCCIDENTE RISARALDA

OCCIDENTE VALLE

ORINOQUÍA ARAUCA

ORINOQUÍA CASANARE

ORINOQUÍA GUAINIA

ORINOQUÍA GUAVIARE

ORINOQUÍA META

ORINOQUÍA VAUPES

ORINOQUÍA VICHADA

REGION CARIBE ATLANTICO

REGION CARIBE BOLIVAR

REGION CARIBE CESAR

REGION CARIBE CORDOBA

REGION CARIBE GUAJIRA

REGION CARIBE MAGDALENA

REGION CARIBE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA

REGION CARIBE SUCRE
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3. INDICADORES

Indicadores de Producto

2010 2011 2012 2013

0700P133  - 

Alumnos 

Beneficiados Con 

La Intervención 

De Aulas

Número Avance 66,560.0 0.0 0.0 0.0

Meta Inicial 100,206.0 0.0 0.0 0.0

Meta 

Vigente

100,206.0 0.0 0.0 0.0

0700P263 - 

Estudiantes 

beneficiados con 

nuevos o mejores 

espacios 

escolares

Número Avance 0.0 34,240.0 34,047.0 0.0

Meta Inicial 0.0 34,240.0 47,685.0 29,922.0

Meta 

Vigente

0.0 34,240.0 47,685.0 29,922.0

Indicador
Unidad de 

Medida

Indicadores de Gestión (  2013 ) Ponderación Gestión vs. Producto ( 2013 )

Ponderación
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Unidad de 

medida

Meta 

Inicial

Indicador AvanceMeta 

Vigente

0700G219-Establecimientos 

educativos intervenidos con 

nuevos o mejores espacios 

escolares

Número  750.0  0.0  750.0 

0700G058-Aulas 

Intervenidas Con Proyectos 

Aprobados

Número  0.0  0.0  0.0 

Indicadores de Producto  70 %

Indicadores de Gestión  30 %

Total  100 %

Regionalización Indicadores de Producto ( 2013 )

Departamento

Indicador:   0700P263-Estudiantes beneficiados con nuevos o mejores 

espacios escolares

Meta

CAQUETA  0.00 

HUILA  0.00 

NACIONAL  0.00 

CHOCO  0.00 

VALLE  0.00 

GUAVIARE  0.00 

ATLANTICO  0.00 

GUAJIRA  0.00 

POR REGIONALIZAR  49,116.00 

BOYACA  0.00 

SANTANDER  0.00 

CALDAS  0.00 

QUINDIO  0.00 

CASANARE  0.00 

VAUPES  0.00 

CESAR  0.00 

SAN ANDRES Y PROVIDENCIA  0.00 

PUTUMAYO  0.00 
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NORTE DE SANTANDER  0.00 

ANTIOQUIA  0.00 

NARIÑO  0.00 

ARAUCA  0.00 

META  0.00 

BOLIVAR  0.00 

MAGDALENA  0.00 

AMAZONAS  0.00 

CUNDINAMARCA  0.00 

TOLIMA  0.00 

CAUCA  0.00 

RISARALDA  0.00 

GUAINIA  0.00 

VICHADA  0.00 

CORDOBA  0.00 

SUCRE  0.00 
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4. ESQUEMA FINANCIERO

Costo Total del Proyecto  (Pesos Corrientes)

año Otros RecursosRecursos Solicitados PGN Total
 2008  0  90,444,000,000  90,444,000,000 

 2009  0  110,000,000,000  110,000,000,000 

 2010  0  113,300,000,000  113,300,000,000 

 2011  0  147,000,000,000  147,000,000,000 

 2012  0  148,964,401,451  148,964,401,451 

 2013  0  153,433,333,495  153,433,333,495 

Resumen Financiero PGN  (Precios Corrientes )

Año Valor Solicitado
Apropiación 

Inicial

Apropiación 

Vigente
Compromisos Obligaciones Pagos

 2008  90,444,000,000  90,444,000,000  90,444,000,000  90,438,781,552  76,132,936,134  70,577,859,378 

 2009  110,000,000,000  110,000,000,000  109,939,499,065  109,510,788,322  98,703,423,466  92,475,991,738 

 2010  113,300,000,000  126,060,000,000  126,060,000,000  126,056,072,080  83,617,042,913  83,305,624,913 

 2011  147,000,000,000  107,000,000,000  106,933,833,100  106,931,162,969  89,441,918,096  67,378,201,342 

 2012  148,964,401,451  148,964,401,451  148,964,401,451  125,046,943,333  85,347,241,086  59,434,897,144 

 2013  153,433,333,495  188,637,515,472  0  0  0  0 
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Valor Solicitado NaciónEntidad

Recursos por Entidad Financiadora ( 2013)

Valor Solicitado Propios Valor Vigente Nación Valor Vigente Propios

220101 - MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION 

GENERAL

 153.433.333.495  0  0  0 

Total
 153.433.333.495  0  0  0 

Recursos Por Fuente de Financiación (2013 )

Valor SolicitadoFuente Valor Vigente

Recursos Nación  153.433.333.495  0 

Recursos Propios  0  0 

Total  153.433.333.495  0 

Vigencias Futuras Aprobadas (Precios corrientes)

Vigencia Monto Nación Autorizado Monto Nación Utilizado Monto Propios Autorizado Monto Propios Utilizado

2010  84.709.717.153  0  0  0 

2011  92.177.162.874  0  0  0 

2012  16.735.000.918  9.679.413.418  0  0 

2013  41.000.000.000  0  0  0 

Distribución indicativa de recursos por componentes y actividades ( 2013  )

Recursos Solicitados Asignación Inicial Asignación vigente

Etapa: Inversión

Obra física  0  188,637,515,472  0 

MAS Y MEJORES ESPACIOS ESCOLARES:  0  188,637,515,472  0 

Total   Inversión  0  188,637,515,472  0 
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Regionalización indicativa recursos PGN (  2013 )

% de participación  en el TotalRecursos

Solicitados VigentesIndicativos Solicitados VigentesIndicativosDepartamento

Nación Propios PropiosNación Nación Propios N P PN PN

AMAZONAS  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

ANTIOQUIA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

ARAUCA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

ATLANTICO  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

BOLIVAR  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

BOYACA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CALDAS  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CAQUETA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CASANARE  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CAUCA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CESAR  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CHOCO  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CORDOBA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

CUNDINAMARCA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

GUAINIA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

GUAJIRA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

GUAVIARE  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

HUILA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

MAGDALENA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

META  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

NACIONAL  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

NARIÑO  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0
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NORTE DE 

SANTANDER

 0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

POR 

REGIONALIZAR

 153,433,333,495  188,637,515,472  0  0.0  100.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

PUTUMAYO  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

QUINDIO  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

RISARALDA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

SAN ANDRES Y 

PROVIDENCIA

 0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

SANTANDER  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

SUCRE  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

TOLIMA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

VALLE  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

VAUPES  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

VICHADA  0  0  0  0.0  0.0 0.0 0  0  0  0.0  0.0  0.0

Total Regionalizado

Apropiación Vigente

Valor Solicitado

Apropiación Inicial

 153,433,333,495  188,637,515,472 

 0 

 188,637,515,472 

 188,637,515,472 

 100  0 

Nación Propios

 0  0  0  0 

 0 

 0 

 0 
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6. SUBACTIVIDADES DE VIGENCIA FUTURA
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